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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo en cuenta que, por las siguientes causales 
expuestas en el cuadro, no fue posible notificar personalmente a los ciudadanos citados. “Ver 
documento adjunto” 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Grupo de Atención al Usuario y Archivo, procede a surtir 
el trámite de la notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido de los 
oficios.  
 
Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
en la Pagina Web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles.  Se deja constancia que 
contra el referido oficio proceden los Recursos de ley dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación. 
 
 
La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
  
Fecha de fijación: 31 de enero de 2023 
 
Fecha de desfijación: 07 de febrero de 2023 
 
 
 
 
                                              

 
JORGE ARCECIO CAÑAVERAL ROJAS 

Coordinador Grupo de Atención al Usuario y Archivo  
 
 
 
 

Revisó:        
Elaboro:     Adriana Gómez 
Aprobó.      Jorge Cañaveral    
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NUR CIUDAD DESTINO DESTINATARIO CÈDULA 
MOTIVO 

DEVOLUCIÓN 

2022EE0003273 BOGOTA D.C. 
ANGELICA JOHANA 

MALAMBO 
53067196 

DIRECCION 
ERRADA 

2022EE0121499 
MOÑITOS-
CORDOBA 

NERGILIA VELEZ 
TEHERAN 

SIN C.C. 
NR: NO 

RECLAMADO 

2023EE0003320 BOGOTA D.C. ARLENY CHAVEZ LEON 39009900 
DE: 

DESCONOCIDO 
 


